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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, que correspondió por reparto, para 

estudiar su admisibilidad. Sírvase proveer.  

 

Pensilvania, 19 de enero del 2023. 

 

ANDRÉS SEBASTIÁN MARTÍNEZ HURTADO 

CITADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL PENSILVANIA, CALDAS 

Pensilvania, diecinueve (19) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

ACCIONANTE: SANDRA MILENA LÓPEZ   

ACCIONADO/S: JONNIER ALONSO MURILLO QUINTERO 

RADICADO: 17541-40-89-001-2023-00009-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C. G. P, se INADMITE la anterior demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, para que en el término de cinco (5) días se 

corrijan los siguientes defectos formales que advierte el Juzgado, so pena de ser 

rechazada.  

CONSIDERACIONES 

 

1. Se inadmite la demanda dado que el titulo valor anexado no contiene de 

manera expresa el lugar de cumplimiento de la obligación, siendo esta 

información necesaria para determinar si el Juzgado tiene la competencia 

sobre esta demanda.   

     

En consecuencia, de ello se inadmitirá la demanda y deberá entonces la parte actora 

subsanar tales irregularidades y para ello se le concede el término de cinco (5) días, 

so pena de ser rechazada la demanda de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

 Por lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 

por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, 

so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PENSILVANIA, CALDAS 

 
Por Estado No.001 de esta fecha se notificó el 

auto anterior. 
 

Pensilvania, 20 de enero de 2023 
 

JUAN JOSE MORENO MONTOTA 
Secretario 

 

S 

Secretario 
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